
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2021-110 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 6 de octubre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se observa que las entidades BANCO 

FALABELLA y BANCO COLPATRIA a la fecha no han allegado respuesta al 

requerimiento realizado por este Despacho dentro del Trámite de Incidente 

del proceso Ejecutivo de Alimentos en cita, el cual se comunicó mediante 

los oficios pertinentes y se adjuntó el Acta de Audiencia de fecha 15 de 

septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, se ORDENA al BANCO FALABELLA y BANCO COLPATRIA 

informen al Despacho con destino a este proceso si el señor HENRY 

MAURICIO COLMENARES MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.494.047 para el último trimestre del año 2020 adquirió algún tipo 

de crédito con dicha entidad y en caso afirmativo informar la cuantía de 

dicho crédito y la fecha en que le fue depositado dicho crédito.  

 

Para lo cual se le concede un término de dos (2) días contados a partir del 

momento que se reciba esta comunicación, so pena de encontrarse en 

desacato a una orden judicial.  

 

NOTIFÍQUESE; 
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